
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

       Su beneplácito por la publicación del libro Ellas - Cartas Vivas, de autoría de la Sra. 

Natalia Aragón Vallerotto, reconociendo su valiosa contribución a la visibilización de 

historias de vida de mujeres atravesadas por situaciones de vulnerabilidad, resiliencia y 

transformación social. 

Córdoba, 28 de mayo de 2025.- 
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